
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

E-mail: j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3105638298 

 

Página 1 de 1 

 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: JOSÉ FERNANDO COLORADO LÓPEZ 

DEMANDADO: ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P. – EMSA 

ESP  

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2021 00051 00 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares efectuada por el apoderado 

de la parte ejecutante y, en virtud de lo solicitado por el apoderado de la 

Electrificadora del Meta S.A. E.S.P. – EMSA ESP, mediante memorial radicado por 

correo electrónico del 23 de agosto de 2021 se ordena a la ejecutada prestar caución 

otorgada por compañía de seguro por valor de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TREINTA Y CINCO PESOS CON 

SESENTA Y UN CENTAVO ($462.687.035,61), dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación del presente auto, de conformidad con lo establecido en el 

inciso 4 del artículo 599 del C.G.P., en concordancia, con lo establecido en los artículos 

602 y 603 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza  
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